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Chile 

SALARIO MIN!MO PARA LOS OBREROS CAMPESINOS 

Entre los m uchos problema• abordados por el actual gobierno 
chileno, tie ne singular importancia, sin duda, el que se refiere a la 
abunda nte clas e trabajadora de loa campos, cuyos destinos no habían 
sido contemplados en forma eficaz y reveladora del verdadero interés 
por m e jorarlos. 

Era d e tanto interés patriótico y social el problema a que aludi· 
mos, que e l propio Presidente de la República quiso presidir la Comi· 
sión Mixta encarga.da de fo::-rnar un proyecto de ley bien meditado; 
a.pto para con c iliar con el ambiente nacional chileno y, por ende de 
práctica y fácil aplicación. 

" Después de ardua• laborea --dice "i..a Nación" de Santiago en 
un artículo editorial publicado en las postrimerías del año próximo pa
aado- y de estudios compendiados en un acervo de mutua e integral 
comprensió n ent:e patronea, obreros y funcionarios, se ha llegado, al 
fin, a estable cer un proyecto de ley que determina en forma. inviola
ble, la obligatorie dad de un sa lario mínimo para los obreros de· las la· 
horea agrícolas . El articulado de la futura ley no es abundante, pero 
basta para contene r todo s aquellos principios de justicia humana¡ que 
no habían podido hasta hoy ser obtenidos". 

En es ta forma, el obrero c.:mpesino chilt!nO. tendrá por fin, la ini· 
ciación de un nuevo destino, el que, en todo ca~o, s~rá mejor que el 
estancamiento moral y material e~ que Yiví~ hasta ahora . Ea un . nue
vo valor que ae suma a laa empresas de orde n social que se han rea
lizad o durante lo que va corrido de la administración del Preside nte 
Aguirre Cerdá. 

La le y d e salario mínimo paira loa trabajadores del campo puede 
sintetizarse en los siguientes puntos principales. 

E stablece en forma obligatoria el salario mínimo para. loa obreros 
que trabajan al día. en las la.borea a¡irícolaa y que se regirá por las 
disposiciones exclusivas de esta ley,_ con prescindencia. de toda otra. 
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Si e l trabajo ae efectúa a trato, el obrero podr á poner fin al con. 

trato cuando e stime que no .,.lcanza a ganar un promed:io diario equi· 
•alente al salario mínimo. En est e caso se liquidará el trabajo ya e fec· 
tuado d e duciéndose los anticipos recibidos po·.· el obr ero. Si al prac· 
ticarse la liquidación resultare un saldo en contra d e l obrero, este de· 
berá pagar e n otr os trabajos el saldo adeudado. 

El salario mínimo agrícola será fi j:ulo por Com•isionea P ermanen· 
tes que funcionará,n en todas la.s capital<>~ de provincias. E ste salai:-io 
se entenderá por jornadas h1U1ta de 1 O horas y n o pod1·á ser menor 

a tres cuartos, ni superior cinco sextos del salario, normal o corrí.en .. 

te pagado durante el último año agc·íco.la, en las fa1e nas campesinas, a 
los obreros de la reapecti•a región. Para este efecto la Comisión de· 
berá deternt'inar, pre•iamente, el sa

0

lario normal de la r egión. 
Las empresas o p atrono s agrícolas que actualmente paguen un aa 

lario s uperior al m ínimun establecido, d e berán mantenerlo, sal•o ca· 
sos excepcionales que calificará la Comisión. 

Tanto para la fijación d el salario mínimo, cua.n~o para la fija. 
c ión del salario normal precitado, las comisiones deberán tomar en 
cuenta no sólo las i:-emunerac>iones en dinero, sino, también, l~s que 
se paguen en especies, como ser talajes, alimentación, luz, leña, casa· 

habitación, etc. 
El salario mínimo que fijen las comisiones en esta oportu nid ad , 

regirá por dos "\ños consecutivos y en la s faenas agrícolas sól~ podrá 
paga.rae un salario inferior al mínimo en los casos y en la forma si· 
guientea.: 

A las mujeres, a los menores de 20 años, a loa mayores de 65 y 

a lo s lisiados fís ica y mentalmente, s iempre que su capacidad d e traba.
jo apai::-ezca manifie&tamente disminuída o inferior; en to'dos estos casos 

se podrá rebajar el salario hasta la mitad d el mínimo; pero, s iempre, 
los contratos en estas condicion es deberán contar con la aprobación 
del Inspector del Trabajo de la localidad. 

Las comisiones pe:manentes a que nos hemos referido variaoS ve

ces en párrafos anteriores e s t a rán con gl,¡tu ídas en la fo rma siguiente: 
Las pre&idirá un repr e gentante d e l Poder Ejec uti•o, d esignado por 

el Presid ente de la R e pública y <1,ue n o pod1·á ser e mpleado público; 
tre1o l>'epresentanteg de loa productoreg agrícolas y tres representa.ple• 
de los obreros campesinos, designados por el Pr~idente de la Re pÚ· 
blica d e una lista de l O miembros que des ignarán los presidentes de 
Sindicatos de la respecti•a prov incia. 

(Exta·act o d e un artíc u lo de "La Nación '', d e Sanli .. go 
y del c onte nido de la misma ley). 
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&spaiia 

TRIPLJCOSE EL SUBSIDIO DE VEJEZ 

Una orde n del Miniaterio de Trabajo íechada en 6 de Octubre de 
1939 establece laa n ormas pa•:a e l régimen obligatorio de seguro de s u b 

sidio d e la ve j e z que ha.n d e subsis tir a l r etiro obrero. Tien e n de
recho de p e rcibir el subsidio d e veje z, d e 3 pesetas diarias, todos los 

trabajadorea de más d e 65 años de e d ad, que hayan p e rcibido o c-a

tén p e rcibie ndo las cantidades que les corresponden por el -:-égime n an
terior; loa que haya n cumplido o cumplan los 65 años, a ntes del l o. 
de Enero de 1940 y los d e más d e 65 que sufran invalidez permanente 
no producida por accidente del trabajo o enfermedad profesional. !Pa

ra muchos obre:-os eata le y significa percibir e l retiro que e n el ré
gimen anterior no hubieran podido alcanza r , pues por su edad no tu
vieron Hempo de capitalizar su p e n sión. Para los d e más, la ley ha 
triplicado la p e n sión , pues p asa de UNA A TRES PESETAS DiARIAS. 

( De la Gaceta M ercantil Argentina, Bs. Aires.-R . A .) 

(jran Bretaña 

EL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES DOMESTICOS 

EN GRAN BRETAtl:IA 

Recientemente se ha constituí do en G ;·a n Bretaña 110 s indicato n a 
cional d e trabaja dores d o m ésticos compuesto d e los trabajadorea d e 
loa dos sexos e mplea dos ( en cualqU'Ícr forma q ue sea) e n el servicio d o 
mé1tico. 

El sindicato ha aprobado una s b a sca d e t rabajo d e las que, a con
tinuación reproducimoa las dis pos iciones e s enc ia les y que d etermina n 

laa condiciones mínimas d e e mpleo solicita das por los tra bajado1·es do
mé1tico1. 

DURACION DEL TRABAJO Y DESC ANSO COTIDIANO.-

Hasta loa 18 añoa, la quince na d e traba.jo se:-á de 88 horas como 
máximun, con período .jninterrumpido de d eac a n s o d e 1 O horas entre 
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la terminación del trabajo y su comienzo al día siguient·e, y prohibi
ción d e todo trabajo después de las 22 horas; ~ partir de los dieciocho 
años, quincena de tra,bajo de 96 horas. Para loa domésticos de cual
quie;· edad, media hora de tiem'po libre para el desayuno, el té y la, 

comida respechvamente y una hora para el almuerzo, con la facultad 
de tomar las comidas sin ser interrumpidos, salvo en caso de necesi
dad. 

SALARIOS.-

Tarifas sema na.les mínimas establecidas de acuerdo con tres e s· 
calas distintas; una para los alojados en la casa y otras para lo& em
pleados con fra cciones de tiempo, respectivamente, o!:"denadas en gru· 
pos d e edad de 16 a 17, 17 a 18, 18 y más, siendo las tarifas extremas 

de las diferentes escalas de 9 chelines y de 35 chelines, a reserva de 
q ue los cocineros (o cocineras) remunerados por horas deberán co
hrll':' tarifa,s más elevadas. Los salarios deberán pagarse cada semana en 
metálico el día fijado por las partea contra~ntes a la celebración del 
contrato, a menos que el empleado pida expresamente otra forma; de 
pago. 

ALOJAMIENTO.-

Los domésticos alojados deberán tener una alcoba individual, bien 
iluminada y ventilada y provista, de calefacción, de una buena cama y 

asiento confortable. En dicha habitación no deberá haber ningún ob
jeto que pertenezca al empleador, al cual no debe penetrar en ella 
más que con la, autorización o en presencia del ocupante. Si no existe 
"office" deberá haber en la cocina un asiento cómodo para cada do
méstico. 

ALIMENTACION.-

La calidad de la alimentación debe ser la. misma para toda la ca
sa. El vaJor de la pensión (de la comida si se_ trata de domésllico s no a• 
lojadoa) debe determinarse por escrito al concertar el cont!:"ato y aer 
pagado durante todas las vacaciones. 

VACACIONES.-

S e rán d e un mín,¡mo de 14 días al año con idcninización de ali· 
mentación. Si el contrato queda rescindido después de seis meses, ha
brá derecho a una semana de vacación. 

OTRAS DISPOSICIONES.-

Al concentar el contrato el empleador debe entendei.rae con el em· 
plea do en lo que se refiere a. la manera de diriai.rle la palabra -nom· 
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bre, apellido o cargo- ; s ob1·e las facilidades (que deben ser suficien
tes) para recibr:- visitas; sobre e l plazo a obse rva r p a r a rescisión de 
un contra to y el uso d e un uni,f orme especial está obligado a sumi
nistrarlo y a mandaL·lo lavar por su cuenta o. durante las hor as de tra
bajo; el e mpleado debe considerar que el uniforme es p •::op·iedad del 
empleador. E ste último no puede exigir q u e se p o n gan nada en la ca
beza, p ero d ebe autorizar e l que protejan sus c a bellos contra el polYo 
cuando efectúan grandes trabajos de limpie za. 

Ningún doméstico debe aceptar ingresar en el servicio antes de que 

el empleador le haya dado un estado escrito, firmado po'r él, de las 
condiciones de trabajo; por otra parte, el emple ador está obliga.do a 
entregar al doméstico a s u solicitud, un c ertificado de moralidad y de 
aptitud profesional. 

El 21 de n oviembre d e 1938 e l Ministro del Trabajo recibió a una 
delegación del Congreso de los sindicatos. Dicha, delegación llamó la 
atención d el ministro sobre la condición de los e mpleados dom~sticoa 
y le pidió que nombrara una Comisión ministerial encargada de exami
nar la situación de los trabajadores domésticos , ,pl'oponien.do, ..;demás, 
se les incluya en el beneficio del seguro de paro y que se limite la du
ración del t ,-abajo de los menores de 18 años. 

(De R e vista Internacional de Trabajo, de Ginebra) . 

Cjin1bra 

LA GUERRA Y EL PARO 

¿Cu ál ha aido e l efecto de los cuah'o ..mc@es d e guerra en el pro
blema del paro, que es uno de loa problemas económicos y sociales 
más grandes en tiempo de p-? 

Habría podido creerse que la movilización de grandes masas de 
hombres y la intensificación de la p •::oducción de armas y de municio
nes suprimirían el paro en loa numerosos países afectados más o m e
nos directamente por los acontecimientos. Sin embargo, ~as informa
ciones recogidas por la Oficina Internacional del Trabajo demuestran 
que la guerra ha tenido una influencia más compleja,, en los me'rcados 
nacionales del empleo. 

En la mayor parte d e los países beligeranteg y en muchos neutra
les, el paro a u mentó durante el primer mes d e la g uerra y permane
ce en un Divel rel111tivamente alto. 

-315 



INFORMACIONES SOCIALES 

En la Gran Bretaña el nún~e:o de parados, en el me& de octubre, 
excedía en más de 200.000 la cifra d .e agosto, pero noviembre bajó de 

28.000 con relación a octubre. 
En Francia el número de parados aumentó aproximadamente en 

14.000 durante e l primer mes de guerra. 

En Bélgica también aume ntó de 45.000 en el mismo mea, pe'.:-o 
disminuyó' des pués de 29.000 en o c tubre. 

En Dinamarca el paro entre los trabajadores sindicados paosó ·de 
9,5 a 16 % al final d e octu bre y a 21,5. % al final de noviembre. 

En Holanda el aumento ha sido poco importante, pero en Norue· 

g al el . porcentaje se elevó en 18 % en agosto y en 3~% en noviembre. 
En Grecia las res~ricciones comec·ciales dejaron sin empleo · a mi

llares de trabajadores. 

En Alemania el número de pers onas en paro total era pequeño, 

pero en cambi'? parece que ha aumentaido el paro parcial. 
En Suiza la situación del m ercado del empleo no se ha modifi

cado prácticamente. 
En Amé:ica el paro aumentó e n Chile, pero disminuyó en el Ca

nadá y en los Estados Unidos. 
Los que recuerden las condiciones que existían cuaindo la última 

guerra, no se extrañarán de e~ta agravación del paro. En ~ealidad es· 
ta vez el aumento del número d 'e parados ha údo marcadamente me· 

nos rápido que en 1914. En la. primera semana mundial, Alemania re• 
gist"·ó una elevación del nivel del pa1·0 a tal punto que una cuarta 
parte de los trabajadores industriales no movilizados quedaron s in em· 
pleo. En lo que se refie.re a Gran Bretaña no se dispone de ninguna: es· 
tadística global comparable, pero el Ministro del Trabajo declaró re· 
cie ntemente que "en el segundo mes de la últ ima guer:a el índice del 
paro se elevaba al doble de la! cifra alcanzada antes de las hosl'ilidades. 

¿Cuál es la causa de este aumento del paro? Ciertamente exiaten: ,' ,. ·, 
nuevas necesidades de mano de obra p ara c iertas ramas de actividad, . ' 
pero, por otra parte, m ·uchas empresas dejaron de funcionar y muchos 
p e queños oficios fuei: on desorganizados por las mov~lizaciones y las 
evacuaciones de poblaciones civiles. 

En Francia., por ejemplo, más d e la m •itad del total de parados 
de este país se co,ncentran en París, es d eci1·, en una ciudad que ha¡ si· 
d o la más a fectada por esa desorganización de la pequeña· industria 
y del pequeño comercio. 

Este aumento del paro tiene otra causa, importante, a saber que, 
como e n 1914, un gran número de muje:es se han visto obligadas a 

a buscar trabajo como consec uencia de la movilización de sus mari• 
dos y naturalmen\:e "\fluyeron al merca.do del trabajo. Otras muchas 
quedaron licenciadas en las ramas de actividad de los servicios perso· 
nales. Por otra pa!rte, masas considerables de empleados y d e obreros 
que se d e dicaba,n a actividades como la industria de la edificación per· 
dieron su empleo y no pudieron ser absorbidos en la nueva economía 
modificada. Naturalmente que otros factores de temporada explican tam· 
bién en cierta medida este recrudecimient o del paro. Por último, en 
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muchos países la.a restricciones comerciales acarrearon una baja de las 

posibilidades de empleo en las industrias de expor~ación y en las in

dustrias que utilizan primas importadas. 

Por el con~:-ario, en los E stados Unidos y en el Canadá se regis

t.ró cierto optimismo respecto del paro durante las primeras semanas 

de la guerra. Muchos p arados fueron absorbidos por las industrias que 

trabajan pll':-a la defensa nacional. No obstante, los gobiernos de es

tos dos países continúan advirtiendo que es exagerado el optimismo en 
cuanto a las perapectivas del porvenir y hacen observar que existen 

graiides núcleoa de paro en los que no ha ejercido •influencia, ni la 

ejercerá probablemente durante algún tiempo, la evolución económica 

provocada p<>':" la guerra. 
Uno de los rasgos que caracterizan más a la situación es el de que 

al mismo tiempo que se registró un aumento bastainte general del paro 
global, se produjo una agravación de la penuria de ti-abajadores cali
ficados en numerosas actividades. Así, por ejemplo, Bélgica necesi<a. o
bret:os para sus minas de carbón y Holanda obreros caHficados para di

ferentes ramas de actividades. Gran Bretaña y Francia se preocupan 
del reclutamiento de mecánicos, maquinis tas, obreros especializados pa
ra constituir una reserva de trabajadO'.·es que posean la califica¡c:ión 
profesional necesaria. Incluso en los Estados Unidos, donde existen 
amplias "reservas" de parados, se hace nota.r la penuria de obreros 

calificados bastant e aguda en varias •:·amas industriales y en diversas 

regiones del país. 

Puerto ~ico 

EL PROBLEMA DEL EMPLEO DE LOS MENORES 

El Negocia.do de la Mujer y el Niño en la Industria, del Departa
mento del Trabajo, autoriza la siguiente nota que aparece pub!•icada; 

en el "Boletín del Trabajo" de Puerto Rico y que da la medida exac
ta de la preocupación que ~ Eatado puertorriqueño le merece la si

tuación de los niños en aptitud de t :-abajar. 
"Hemos estado recibiendo informaciones de distintas poblaciones 

de la !ala, muy particularmente, de las zonas agrícola.a en el aenti~o de 
que loa niños abandonan las escuelas y se van a trabajar. 

"El Negociado de la Mujer y el Niño en 18! Industria, por media
ción de sus delegadas, está prestándole especial atención al empelo de 
niños en las faenas agrícolas.· Encontramos que, especialmente en ,la 

-317-



INFO RMAC IONES SOCIALES 

zona cafetera y tabacalera, es donde se emplea el mayo•.:- núme ro de 
n~ñoa. Se utiliza e l servicio de loa mismos para r e coger café, rega r abo

no, coser hojas de tabaco, dar agua a los trabaja)dores, etc. Estos, re.1-
men te, son trabajos sensilloa y no son peligrosos, pe'.:-o les causan gran 
p erjuicio ya que los alejan de las escuelas y su instrucción primalria se 
p ierde. 

" Los profesores se quejan de que en muchas ·ocasiones no asisten 
a clase n i la mitad de los niños, y al investigar los motivos de la au· 
sen cia, se encuentran que, a pe~ar de haber informado hallarse enfe'r · 
mos, están trabajando. Los ~adres, parricularmente los campesinos; no 
hacen esfuerzo alguno por mantenerlos en la escuela. 

" En estos casos, la ley número 75 de 1921 e stablece una pena
lid a¡d t a nto para el patrono que los emplea, como pa1.:-a los padres que 
tolerart que sus h i jos abandonen la escuela para ir a t rabajar. 

"Queremos recabar la cooperación de loa patronos en el aenrido 
d e n o emplear niños menores en los trabajos , y únicamente en aque
llos casos en que son hué:fanos, que los padrea e s tán inválidos o que 
presenten alguna s ituación realmente m ·eritoria; entonces y sólo con au· 
torizació n del Departamento del Trabajo e s que podrá emplearse a un 
menor .. 

" Si queremos comba,t ir el analfabetismo, todos debemos cooperar 
e n alguna forma. Es n e ce•a:io que evitemos que ' loa niños menores ele 
16 años vayan a formar fila y a competir con los trabajadores agri
colas e industriales , y es nues tro deber luchar por reintegrarlos aí la 
escuela d o nde puedan educarse y ap: ender un oficio. 

"En todos los esta.dos d e la Unión Americana, está librándose una 
campaña e ncaminada 8; eliminar del trabajo a niños menores de 16 a • 
ños y hace r obligatoria la asistencia escolar hasta los 16 ños. 

"En Pue rto Rico son muchos los accident e s que ocurren a niños 
y menore.s de 18 años. Dura nte este a.ño se vienen informando muchos 
accidentes ocur'ridos en la a g ricultura y en las distintas industrias. En 
la agricultura las legiones ocurren en los dedos, particularme nte en el 
dedo índice de la mano izquierda, debido al mane jo d e l machete . La 
p ersp ectiva q u e ae ofrece e s de que tendremos una legión de jóv enes 
con las manos o d e dos mutilados. 

"Durante e l pasado año, doa niños murieron a consecuencia de ac
cidentes del trabajo e n Puerto Rico. 

" Que'.·e mos lla mar la atención a todos los pad,-es, e n el senti
do d e que hagan el esfuerzo de eliminar el empleo d e niños. Hay mi
llares de hombre s desocupados, que pue d e n trabajar y que necesitan 
g anar dinero .. Preparemos nuestros jóvenes e n la escuela, para que, por 

lo menos, aprenda.n a leer y escrib~.:-. E s una g ran vent,3.ja que obten· 
gan su diploma de Octavo arado, que es el p rime1" paso que debe dar 
todo joven que a apire a ser útil a sí mis m'o y a s u p atria. 

( Boletín del Traba.jo.- Pue'rto. Rico). 
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